
Nüm. 277. Lunes 19 de Noviembre. Año de 1877. 

Maletín 
A P T E R T E I I C I A O T I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
¡o* B o L i . T i n r s OFICIALES se bau de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 
los mencionados periódicos. 

(lietl orden de 6 de Abril de 1 8 3 9 . ) 

S © publica todoa los d í a s , excepto loa d o m i n g o » . 

PRECIOS DE SUSCRICIO*.—En esta capital, llevado á domicilio, 2 ' 5 0 pesetas men
suales anticipadas; fuera de ella 3 ' 5 0 al mes; 9 el trimestre; 1 S el semestre, y 
2 8 * 5 0 por un año—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del 
BOLETÍN, plaza de Santiago, 2.—Fuera dt estacapital, directamente por medio do car
ta ala Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Un 
número suelto, 5 0 céntimos de peseta. 

4 D V U T U O I A B S I T O a i A J t . 

Las disposiciones de las Autoridades , excepto laa qoe 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las miamas; pero lo» de interea particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Gobierno civil. 
Administración de Fomento.—Estadísti

ca.—Circular. 
E n el BOLETÍN OFICIAL, núrn. 2 7 4 , cor

respondiente al día 1 5 del actual, se h a 
lla inserta la circular del Instituto Geo
gráfico y Estadístico para que los Ayun
tamientos de los pueblos de esta provin
c ia comisionen persona de su confianza 
que dentro del corriente mes recojan las 
cédulas y demás documentos necesarios 
para la formación del ceoso general de 
población que debo llevarse á efecto en 
la noche del 3 1 de Diciembre al 1." de 
Enero próximo. 

Y siendo este un servicio do urgen
tísima necesidad, encargo á los Sres. Al
caldes y Ayuntamientos cumplan con la 
mayor exactitud lo dispuesto en la refe
rida circular, teniendo entendido que de no 
verificarlo exigiré* á los que falteu al 
cumplimiento do este deber la responsa
bilidad á que dieron lugar, además de la 
mul ta de 17 pesetas con que desde aho
r a quedan conminadas las corporacio
nes municipales que no hubiesen recogi
d o en todo ol presente raes las cédulas y 
demás documentos de que tienen que ha
cerse cargo, en la Dirección general dol 
Instituto Geográfico y Estadístico. 

Madrid 1 6 de Noviembre de 1 8 7 7 . = 
E l Gobernador, A. Conde de Heredia-
Spínola. 

Diputación provincial. 
Pliego de condiciones bajo las que la Comisión de 

gobierno interior de la Excma. Diputación provin
cial de Madrid, debidamente autorizada por esta, 
saca á licitación pública todo el papel que se nece
site para la impresión del BOLETIX o n c i A L , cuyo 
consumo en un año se calcula próximamente en 
200 resmas. 
L* El contratista so obliga á suministrar 

por término de un año, que empezará á con
tarse á los ocho dias siguientes al del otorga
miento de la escritura, todo el papal que se 
necesite para la impresión del BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, cuyo consumo se cal
cula aproximadamente eu 200 resmas, te
niendo la obligación de facilitar las que fue
sen precisas si excedieren de este número, al 
precio que quede fijado en la subasta, asi co
mo no tendrá derecho alguno á indemniza
ción si no llegase al que se calcula. 

2.* El papel ha de ser continuo, de buena 
pasta, blanco ó igual en un todo á la muestra 
que se halla de mauifiesto en la Administra
ción del BOLETÍN: sus dimensiones serán da 
0*85 centímetros de largo por 0*62 de ancho, 
y el peso de cada resma será de 12 kilogramos. 

3. El contratista entregará en la impren
ta del Hospicio por su cuenta el papel que 
por medio de vales le pida el Regente de la 
misma para el consumo de cada mes, y si no 
reuniese las condiciones del contrato se pro
cederá á su devolución, y si en el término de 
cuatro horas no presenta otro que las reúna, 
se procederá á adquirirlo por su cuenta. 

4.* El precio de cada resma será el que 
quedo fijado en la subasta, no pudieudo exce
der de 13 pesetas cada una. 

8.* El pago se verificará por meses ven

cidos en la Administración del p3riódico por 
medio de factura, á la que acoinpañaráu los 
vales de los pedidos que le haya hecho ol Re
gente. 

6." Para la celebración de la subasta y to
mar parte en ella los licitadores, so observa
rán las reglas siguientes: 

I'rimero,. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presidente, 
cerrados, con sujeción-al modelo adjunto, á 
la vista del público y á la hora fijada. 

Segnnda. Al pliego cerrado deberá icom-
pañarse el documento que acredite haber con
signado ou la Caja general dj Depósitos la 
eantidad de 230 poseías, ó sea el 10 por 100 
del importe del consumo de un año. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, des
pués de exigir que el portador de cada uno 
rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por A mis
mo orden cou que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario ríe la 
Juuta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la propoúcion más venta
josa, siempre que esta se hallo exactamente 
arreglada al modelo publicado. En el C A S O 
que resulten dos o más proposición es iguales, 
siendo las más ventajosas, so abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo acto 
por el tiempo que el Sr. Presidente deter
mine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el deposito consigna do por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto á los licita
dores sus respectivos documentos de depósito. 

7.B Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, ampliará el contratis
ta su fianza eu la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por 100 á que ascien
da el importe deservicio, según el consumo 
calculado, con sujeción al tipo de su postura. 

8.* £1 depósito ó fiama á que se refiere la 
anterior condiciou, así como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de 
todos los daños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista falcando al cumpli mien
to del pliego do condiciones. 

9.* No so admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

10. El contrato ha de ser á riesgo y ventu
ra, excepto ol caso de que varíe el precio en 
alza ó baja por efecto de leyes ó disposiciones 
posteriores á su celebración emanadas del 
Gobierno, de la Provincia ó del Municipio: no 
quodando con derecho el contratista á reclamar 
aumento de precio ni do indemnización por 
ningún género do consideraciones ó eventua
lidades de cualquiera razón ó naturaleza, con
trayendo el contratista el formal y solemne 
compromiso de haber renunciado todo fuero 
y privilegio para podor hacer reclamación al
guna por más vía que la contenciosa. 

11. Dentro de los primeros dias de haber 
recibido la definitiva aprobación del contra
to, deberá verificar el contratista el otor
gamiento do la correspondiente escritura. 

12. Cuando ol rematante no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para ol otorga
miento de la escritura, ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se señale, se 

dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que so celobre una nueva su

basta con iguales coudiciones que la ante
rior, pagaudo el primer rematante la dife
rencia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido laProvin-
cia por la demora del servicio. 

A fin do cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmen
te para tomar parte en la subasta, y se le 
podrán embargar además bienes suficientes 
con objoto de hacer efectivo el importe del 
desfalco ó menoscabo, administrativamente 
y por la vía de apremio. 

13. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que deba responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá ol oportuno expediente 
gubernativo, oyendo las observaciones del 
interesado y domas requisitos legales. 

14. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar al couoraoista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. l)e las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere 
consignado para afianzar el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

Segunde». De los demás bienes que le per
tenezcan. 

15. La subasta tendrá lugar el dia i'\ de 
Noviembre, á las dos de la tarde, ante el 
Sr. Presidente ó persona en quien se sir
va delegar, en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, uúm. 2. 

16. Los gastos de remato, escritura, co
pias, inserción en el Diario oficial de Avisos, 
Gaceta y BOLETÍN OFICIAL, papel y demás 
serán de cuenta del contratista. 

Madrid 15 de Noviembre de 1877. 
Moilclo de proposición. 

D. X. X., que habita en calle de 
número enterado del anuucio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales sa
cando á pública subasta la Comisión de Go
bierno interior de la Excma. Diputación 
provincial de Madrid todo el papel continuo 
que se necesita para la impresión del B LE-
TIX OFICIAL, se compromete á suministrarlo 
por término de un año, con estricta sujeción 
al referido pliego de condiciones, al precio 
de (aquí la cantidad escrita en letra, y no 
en cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponeute.) 

Pliego de condiciones bajo las que la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid saca á licitación públi
ca el suministro de todas la» pastas alimenticias 
que necesiten los Establecimientos de Beneficencia 
dependientes de la misma, cuyo consumo en un 
año se calcula en 17.U5U kilogramos. 

1.* El proveedor ha do suministrar to
dos los fideos y dema3 pastas que necesiten 
los Establecimientos, sin limitación alguna, 
desde dos dias después del en que se le co
munique la aprobación del remate, hasta igual 
fecha del año 1S78, siendo de su cuenta la 
conducción á los mismos del referido articulo. 

2.' Las pastas hau de ser de la mejor ca
lidad, y si careciesen de ella se procederá á 
comprar otras por cuenta del contratista, si 
esto no las presentase á la hora que le desig
ne ol Director del Establecimeuto. 

3.* El precio de cada kilogramo de pastas 
será el que quedo fijado en el remate, y su ira-
porte se satisfará por mensualidades venci
das en la Depositaría de fondos provinciales; 
no admitiéndose proposición que exceda de 

52 céntimos de peseta cada uno de aquellos, 
ni fracción menor de un céntimo do peseta-

4.* Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los licitadores, se obser
varán las reglas siguientes: 

Primtra. Los pliegos en quo se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presiden
te, cerrados, con sujeción al modelo adjunto, 
á la vista del público y á la hora fija la. 

SejUTula. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento quo acredite haber con
signado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 83^ pesetas. 

Tercera. El Presidoute irá numerando 
los pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Guarid. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliego? por ol mis
mo orden con que hayan sido outregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el quo 
desempeñe las funcioues de Secretario do la 
junta do subasta publicará, para satisfacción 
do los concurrentes, el resultado del acta. 

Secta. La - adjudicación provisioual del 
r í a ite recaerá, sin perjuicio déla aprobv 
cion defiuitiva, sobre la proposición más ven
tajosa, siempro quo eita se hallo exactamen
te arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licita
ción verbal entre sus autores eu el mismo 
acto por el tiempo que el Sr. Presidente de-
ternuuo. 

Sctinvi Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consignado por 
él tnejor postor ha3ta quo recaiga la aproba
ción, y so devolverán en el acto á los licita
dores sus respectivos documentos de depó
sito. 

5.* Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes dol otorga
miento de la escritura, ampliará el contratis
ta su fiauza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por 100 á quo ascien
da el importe del servicio, según el cousumo 
calculado, con sujeción al tipo de su postura. 

Br El depósito ó fianza á quo se refiere 
la anterior condición, así como el de carácter 

Srovisional, tiene por objeto responder déte
os los daños y perjuicios que pueda ocasio

nar el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

7.' No se admitiráu las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8. El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración emanadas 
del Gobierno, de la provincia ó del Munici
pio: no quedando con derecho el contratista 
á reclamar aumento de precio ni de indemni
zación por ningún género de consideraciones 
ó eventualidades de cualquiera razón ó natu
raleza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para podor hacer r e 
clamación alguna por mas vía que la conten
ciosa. 

9.* Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento do la correspondiente escri
tura. 

10. Cuando el reraatanto no cumpliese 
las condiciones que debe llenar pira el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que 
esta tenga efecto en ol término quo se señale, 
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se dará por rescindido el contrato a perjuicio 
del misino rematante. 

Los ofectos de esta declaración serán: 
¡'rimero. Que so celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Sr'j)u>'/>>. Que satisfaga también el mismo 
Jos perjuicios que hubiere recibido la pro-
Yincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmente 
para tomar parte en la subasta, y se le podrán 
embargar además bienes suficientes con obje
to de hacer efectivo el importe del desfalco ó 
menoscabo, administrativamente y por la via 
de apremio. 

11. Tara la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu

bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y demás requisitos legales. 

12. Las multas 6 indemnizaciones á quo 
diere lugar el contratista, se harán efectivas 
gubernativamente: 

I'rimero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 1 3 de 
Diciembre próximo, á la una do la tarde, ante 
el Sr. Presidente ó persona cu quien se sirva 
delegar, en el Palacio de la Corporación, pla
za de Santiago, nüm. 2 . 

14. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, pa
pel y demás serán de cuenta del contra
tista. 

Madrid lfi de Noviembre de 1877. 
% I » v J Í » i » i n n i , I I T I T C#T ^ • * • , 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita en , calle de , 
número , enterado del anuncio y pliego do 
condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Dipu
tación provincial do Madrid el suministro de 
todas las pas fs alimenticias que necesiten 
los Establecimientos provinciales de Benefi
cencia, cuyo consumo en un año se calcula en 
17.060 kilogramos, se compromete á suminis
trar dicho artículo, con estricta sujeción al 
referido pliego de condiciones, al precio 
de (aquí la cantidad escritaen letra, y no 
en cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponento.) 

Es ta Corporación lia acordado en se
sión de ayer sacar por segunda vez á 
pública subasta el suministro de sangui

juelas quo por término de un año nece
siten los Establecimientos dependientes 
de la misma, al tipo de una peseta 25 
céntimos de" otra cada docena; fianza 
provisional para tomar parte en la licita
ción 290 pesetas, y como definitiva el 20 
por 100 del importe de una anualidad del 
precio del remate, con arreglo al pliego 

el BOLE
TÍN OVICIAL de 16 de Octubre último, y 
de condiciones que se publicó en el BOLE-

además estará de manifiesto en la Sec
ción de Beneficencia todos los dias no 
festivos, de doce á cuatro de la tarde. 

La subasta tendrá lugar el dia 3 de 
Diciembre próximo, á la una de la tarde, 
en el Palacio do la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2 . 

Madrid 17 de Noviembre de 1877.= 
Los Diputados Secretarios, Enrique Par-
rel ia .=Ricardo Guillen. 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO P R O V I N C I A L - A M P L I A C I Ó N AL AÑO ECONÓMICO DE 1S76 Á 1 8 7 7 . - M E S DE DICIEMBRE DE 1S77 . 

j s j .n^Mnu>,L>* nartv<nb>*mraMti$facerUts<Miq<m conforme á lo prevenido en t 
ejecución de la misma fecha. 
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S E C C I Ó N P R I M E R A 

Gastos obligatorios. 
C A P Í T U L O I.—ADMINISTRACIÓN 

PROVINCIAL. 
Indemnización para los Vocales de la Comi 

sion permanente, segunclart. 5 9 déla ley 
Personal de la Diputación provincial 
Material de la Secretaría, Contaduría, Dc-

Sositaría y demás dependencias centrales 
o la Diputación 

Sueldos del Archivero de la provincia y per
sonal del mismo 

ídem del Depositario de fondosprovinciales 
y personal de su dependencia 

ídem de los empleados y dependientes de las 
Comisiones especiales 

Material de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes 
ídem do los Médicos de baños y aguas mine

rales 
Ídem do los empleado? del ramo de Montes 

con arreglo á la ley do 

C A P I T U L O II .—SERVICIOS GENEKAI.KS 
Gastos de quintas 
Ídem de bagajes 
ídem de impresión y publicación del BO

LETÍN OKICIAL 
ídem do elecciones de Diputados á Cortes 

provinciales y de Senadores 
ídem de calamidades públicas 

C A P Í T U L O I I I . — O B R A S PÚBLICAS 
DE CARÁCTER OBLIGATORIO. 

Gastos do construcción, reparación y conser
vación de las travesías de las carreteras 
comprendidas en el plan general del Go
bierno por los pueblos cuyo vecindario 
pase do 8.000 almas 

Gastos do reparación y conservación tic las 
fincas provinciales 

CAPÍTULO I V . - C A R G A S . 
Contribuciones que corresponden á los bie

nes de la provincia 
Pensiones concedidas legalmente 
Intereses y amortización de los empréstitos 

de 1857 aprobados 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización. 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas, y 

otras cargas de justicia 

CAPÍTULO V.—INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento de los Insti
tutos de segunda enseñanza 

Í
Subvención «'> suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento de la Escue
la normal do Maestros 

ídem id. de la Escuela normal 
tras 

Sueldo y gastos de visita del Inspector pro
vincial de primera enseñauza 

Subvención <» suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento do la Acade
mia de Bellas Artes 

Biblioteca provincial 
Museo provincial 

Art ícu los . 

TESETAS. 

de Maes-

T 0 T A L 
por capí tu los . 

TOTAL 
por secciones 

2 200 

270*50 

2 . 4 7 0 ' 5 0 

ro.ótto 7 0 . 5 0 0 

1 / 
2.* 

3.° 

Único, 

CAPÍTULO VI.—BENEFICENCIA. 

Para atenciones de los Hospitales. 
ídem id. de las Casas de Misericordia y Co

legio de Huérfanos y Desamparados. . 
ídem id. de las Casas de Expósitos y Mater

nidad ••-

En cumplimiento do lo dispuesto por 
la Excma. Diputación provincia!. 66 BftCft 
por segunda vez á pública licitación el 
suministro de pan para el consumo del 
Hospicio de esta Corte, hasta tanto quo 
la citada Corporación acuerde la nueva 
subasta; debiendo tener lugar esta licita
ción el dia 21 del actual en la Dirección 
del Hospital do San Juan de Dios, á las 
cinco de su tarde, ante la Jun ta de seño

res Directores é Interventores de los E s 
tablecimientos de la Beneficencia provin
cial; no admitiéndose proposiciones que 
no estén ajustadas al modelo que estará 
de manifiesto en la Contaduría del mis
mo, y reservándose dicha Jun ta el dere
cho ilo no aceptar ninguna proposición 
si el precio no le conviniese. 

Madrid 10 do Noviembre de 1877. 

C A P Í T U L O VIL—CORRECCIÓN PÚBLICA. 
Gastos de la construcción de una cárcel de 

Audiencia 
ídem de la misma cárcel • 

Únict 

1.° 

Único, 

Único, 

CAPÍTULO V in .— IMPREVISTOS. 
Para los gastos de esta clase que puedan 

ocurrir 

S E C C I Ó N S E G U N D A . 

Gastos voluntar ios . 

CAPÍTULO I.—FUNDACIÓN Y CONSTRUOJ 
CION DE NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación 
construcción do nuevos Establecimientos 
de Beneficencia é Instrucción pública 

CAPÍTULO II .—CARRETERAS. 
Subvenciones para auxiliar la construcción 

do carreteras comprendidas en el plan 
] general del Gobierno 
• ídem de los gastos de conservación de ca

minos, barcas, puentes, etc., de las mis
mas vías públicas 

Construcción de carreteras provinciales 
Personal facultativo de Carreteras 

Art ículos . 

TESETAS. 

C A P Í T U L O I I I — O B R A S DIVERSAS. 
Subvenciones para auxiliar la construcción 

de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó do los Ayuntamientos. 

ídem para caminos vecinales 
CAPÍTTLO IV.—OTROS GASTOS. 

Cantidades destinadas á objetos do interés 
provincial 

1.° 

2 / 

S E C C I Ó N T E R C E R A . 

Gastos adicionales. 
CAPÍTULO ÚNICO.—RESULTAS POR 

ADICIÓN DE EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en 3 1 do 
Diciembre de 1876, procedentes del pre
supuesto anterior 

ídem id. en la misma fecha procedentes de 
presupuestos anteriores 

150.000 

120.000 

80 .000 

1 2 5 . 0 0 0 

TOTAL 
por capítulos Ipor 

TOTAL 
secc iones . 

3 5 0 . 0 0 0 

1 2 5 . 0 0 0 

(i »1 : ¡ : 
ii 

547.970*50 

45 713 '71 
45 .713*71 

2 5 . 0 0 0 

3 0 000 
55.OO0 

45.713-71 

5 5 . 0 0 0 

TOTAL GENERAL r.43.683 '21 

En Madrid á 2 de Noviembre de 1877.=V.* B . * = E 1 Presidente de la Diputación provin
cial Romera. = El Contador interino de fondos provinciales. Francisco Augústin. 

Sesión detide noviembre de 1877.—La Diputación conforme.«El Presidente, Hornera.== 
El Diputado Secretario, Guillen. 

Administración económica. 
Circular 

Por circular de esta Administración 
de 2 del actual, publicada en el B o l e t í n -
o f i c i a l del dia 4 , se invitaba á los Ayun
tamientos do esta provincia para que in
gresaran el importe del segundo tr imes

tre del corriente año económico por con
sumos, cereales y sal, vencido el dia 5 de 
dicho mes. 

Muchos Ayuntamientos han respon-_ 
dido á la invitación; pero siendo aun bas
tantes los que se encuentran en descu
bierto, la Administración do mi cargo se 
dirige á los mismos con este segundo re
cuerdo á fin do que verifiquen el pago de 
dicho trimestre antes del 26 del corrien-
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te , desde cuyo dia empezarán á expedirse 
apremios contra los morosos. 

Al propio tiempo les hace presente 
que si en el término de cinco dias, á con
tar desde la publicación de estn aviso, no 
ban remitido las cuentas de cédulas per
sonales correspondientes al mes de Octu
bre próximo pasado y satisfecho el im
porte de las vendidas en la Caja de esta 
Administración, cuyo servicio se les re 
cordó en circular publicada en el B O L E 
TÍN OFICIAL del 7 del corriente, se expedi
rán plantones á costa de los Alcaldes y 
Secretarios á fin de que recojan la citada 

cuenta, y comisiones de apremio contra 
los que resulten en descubierto del impor
te de las vendidas. 

Madrid 16 de Noviembre de 1877 .= 
José María González. 

Seccionas Propiedades.—Negociado de 
Incidencias. 

Habiendo sufrido extravío las cartas 
de pago números 1.036 y 1.037, sentadas 
en esta Intervención con los números 
1.079 y 1.080, importantes 20 y 80 pese-

tas respectivamente, y expedidas á nom
bre de D. Alberto Ruiz, se avisa al públi
co á fin de que aquel eu cuyo poderse 
encuentren se sirva presentarlas en esta 
Administración económica eu el término 
de un mes para unirlas al expediente de 
su referencia. 

Madrid 28 de Setiembre de 1877.-= 
José María González. 

Habieudo sufrido extravío dos resguar
dos provisionales del primero y segundo 
plazo del Empréstito nacional de 175 mi

llones de pesetas, pertenecientes á Don 
Tomás Piñeiroa, almacenista de leña y 
vecino de esta Corte, que le fueron expe
didos con el número de orden 36, é im
portante cada uno la cantidad de 304 pe
setas, se hace saber al público por medio 
del presente anuncio á nn de que las per
sonas en cuyo poder se encueutren d i -

\ chos resguardos puedan presentarlos al 
canje en el término de 30 dias, pasados 
los cuales sin haberlo verificado serán 
declarados nulos y fuera de circulación. 

Madrid 16 de Noviembre de 1877 .= 
El Jefe económico, José María González. 

" 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 25 del mes de Noviembre de 1877, que se publica en este periódico oficial con 10 
dias de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. 1 / del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á 
las puertas de las Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Gregorio Fornandez 
Ildefonso Robles 
Manuel López 
.luliau Pérez 

VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. 

Coslada 
Chapinería 
Los Sumos de la Humosa 
Villamanta , 

. . Rústica 
N 

TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

Victoriano Rico 
Marcelino Ahijon 

o 

M 

n 

¡Chapinería.. . . . 
Daganzo. 

Telesforo Martin 
Emeterio Sanz. 
Francisco Javier Torres 
José Laguna • 
Tiburcio Escola 

„ 
Miguel García Muñoz 

Fcrmin Manzauo 

Manuel Feito 

•i 
Fermin Manzano 
Lúeas Saez 

iVicálvaro 
'Chapinería 
Los Santos 
Villamanta 
Chapinería 
Ajalvir 

' ¡ ( | iúnni |¿.LÍ r

 ( . ' , 

Cíe 

IMPORTE. 

Pesetas, cents. 

ra. 

Parla 
Torrelaguna 
Loeches 
Villaconejos 
Fueulabrada 

n 
Carabanchel 

ii 
Madrid 

n 
. •. : H. 

H 

N 

i 
n 

1**1 I 
Urbana. 

ñti :*!«* .vf! - ! 
Parla '.' 
Torrelaguna 
Loeches 
Villaconejos 
Fuenlabrada 

Carabanchel . . . . 

Las Rozas . . . . 

i • • • 

;, 
Propios. 

Madrid' Patrimonio. 

81'26 
27'70 
10 

6'25 
25*38 

100'13 
77'7r. 
37*75 
32'8ó 

125*13 
131*50 

(V2'<ü>, 
158<S8 
10 

112*51 
7.VI-1 

G'50 
3 

80*05 
360*10 

90'f>0 
77'50 
49 
88'fiO 
99'20 

101*10 
302 {10 

8.810 

Madrid 15 de Noviembre de 1877.=E1 Jefe económico, José María González. 

Ayuntamientos. 
S a n Mar t ín de Valdeiglesias. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta de pastos de 
Cerro Gil y Audrinoso,dees ajurisdiccion, 
se ha señalado nuevamente para su re
mate á los 11 dias de insertado este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL, dando 
principio á las doce de su mañana en la 
sala consistorial de esta villa, en cuyo 
acto y en la Secretaría de este Ayunta
miento estarán de manifiesto las condi
ciones bajo de las cuales se ha de cele
brar. 

San Martin de Valdeiglesias l o de 
Noviembre de 1877 .=Juan P . García 
López. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta de pastos de 
Navahoncil y sus agregados, de esta j u 
risdicción, se ha señalado nuevamente 
para su remate á los 11 dias de insertado 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL, dando 
principio á las doce de su mañana en la 
sala consistorial de esta villa, en cuyo 
acto y en la Secretaría del Ayuntamiento 
estarán de manifiesto las condiciones ba
jo de las cuales se ha de celebrar. 

San Marlin de Valdeiglesias 15 de 
Noviembre de 1877 .= Juan P . García 
López. 

Habiendo sido anuladala subasta délas 
leñas do encinaen matabaja del tranzón 
llamado Caso Laso de la dehesa de Na-
vapozas y Fuenfría, de esta jurisdicción, 
se ha señalado para el nuevo remate á los 
11 dias de publicado en el BOLETIN 
OFICIAL, dando principio á las doce de su 

mañana en la sala consistorial de esta 
villa, bajo las condiciones que estarán de 
manifiesto en dicho acto y en la Secreta
ría del Ayuntamiento. 

San Martin de Valdeiglesias 14 de 
Noviembre de 1877.=José Jiménez. 

Habiendo sido anulada la subasta de 
pastos de Navarredonda, Peña Cruzada, 
Valmocoso y Aguadero de las Muías, de 
esta jurisdicción, se ha señalado de nuevo 
para su remate á los 11 dias de publicado 
en el BOLETIN OFICIAL de esta provincia, 
dando principio á las doce de su mañana 
en la sala consistorial de esta villa, en 
cuyo acto y en la Secretaría del Ayunta
miento estarán de manifiesto las condi
ciones baio de las cuales se ha de celebrar. 

San Martin de Valdeiglesias 14 de 
Noviembre do 1877.=José Jiménez. 

Providencias judiciales. 
J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

D. Antolin Martiu López, Comandante 
de infantería y Fiscal de causas de la 
plaza de Vitoria. 

Por el presente primer edicto cito, 
llamo y emplazo al paisano Antonio Be-
via, residente en Madrid, con estableci
miento de fierros y otros efectos en el 
Rastro, para que en el término de 30 dias, 
á contar desde la iusercion del presente, 
se persone en la cárcel pública de esta 
capital para responder á los cargos que 
resultan contra él en la causa que en 
averiguación de inquirir los autores de 
fabricación y expendicion de moneda fal
sa, me hallo instruyendo; y de no compa

recer se seguirá la causa en rebeldía y 
será fallada por un consejo de guerra, si
guiéndosele los perjuicios consiguientes. 

Vitoria 7 de Noviembre de 1877.=An-
tolin Martin Lopez.=Por mandado del 
Fiscal, el Escribano, Juan Pérez. 

. U Z G A P O S OF P R I M E R A I N S T A N C I A 

Audiencia. 
E u virtud de providencia del Sr. Don 

Sebastian Carrasco, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, refrendada por el actuario Don 
Diego Lozano, so anuncia por primera 
vez y término de 30 dias la muerte intes
tada de D. Claudio Rubio Moyano, natu
ral de Tresjuncos, provincia de Cuenca, 
hijo de Agustín y de María, ocurrida el 
18 de Setiembre de 1875 en el hospital 
civil de Tarragona, á fin de que las per
sonas que se crean con algún derecho á 
los bienes quedados á su óbito compa
rezcan en este Juzgado á usar del derecho 
que se crean asistidos. 

Madrid 31 de Octubre do 1877 .= 
V.° B . ° = E 1 actuario, Licenciado Diego 
Lozano. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Juana Fernandez, na
tural de Sautalla, provincia de Lugo, 
hija de Antonio y de Josefa (difuntos), 
casada con Manuel Agua, con quien vive 
en las Peñuelas, calle del Canal, casa de 
la compañía del ferro-carril del Norte, 
guarda del paso nivel en el kilómetro 3, 
de 50 años de edad, cuyo actual domici
lio se ignora, á fin de que dentro del tér

mino de 15 dias comparezca en este J u z 
gado y Escribanía del que refrenda á 
responder de los cargos que contra la 
misma resultan en la causa que contra 
la misma se instruye por daños causados 
por atropellos cou el tren núm. 339; aper
cibida que de no verificarlo la parará el 
perjuicio á que haya lugar, declarándola 
rebelde y contumaz. 

E n su consecuencia, á nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso (Ó. D. G.) requie
ro á todas las Autoridades de la Nación, 
así civiles como militares é individuos del 

oder judicial, practiquen dil igenciasen 
usca de dicha Juana Fernandez, ponién

dola caso de ser habida en la cárcel de mu
jeres, comunicada, á disposición do este 
Juzgado á los efectos oportunos. 

Dado en Madrid á 9 de Noviembre de 
1877.=Sebastian Car rasco .=El Escriba
no, José Escribano. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita 
y emplaza á Francisco Fernandez Rodei-
ros y García, hijo de Antonio y de Anto
nia, natural de Labraña, de 33 años de 
edad, casado con Celestina Sánchez, de 
oficio aserrador, que residíaen esta capital, 
calle de los Abades, núm. 22, cuarto se
gundo interior, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de 
15 dias se presente en este Juzgado ó 
en la cárcel de hombres á sufrir la con
dena que le ha sido impuesta en causa 
que se le ha seguido por lesiones, cuya 
condena consiste en dos meses y un dia 
de arresto mayor y accesorias; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo se le de
clarará rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar. 

A la vez ruego y encargo á todas las 
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Autoridades y agentes de policía judicial 
procedan á la busca y captura del referi
do Francisco Fernandez Rodeiros, y caso 
de hallarle le pongan á disposición de 
este dicho Juzgado. 

Dado en Madii \ á 5 de Noviembre do 
1877.=Sebastian Carrasco.=Por manda
do de su señoría, Pío del Pozo. 

K u t ' i i u v U t . i 

Cruz, Juez 
distrito de 

D. Francisco Rondan y de la 
de primera instancia del 
Buenavista de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. José Anselmo Ri-
veron y Montalbau, hijo de D. Agustín 
y Doña Antonia, natural de San Juan de 
los Remedios, en la isla de Cuba, de es 
tado casado, propietario, que ha vivido 
en la calle de Alcalá, núra. 35, piso cuar
to, y cuyo actual domicilio se ignora, 
para quc«lentro del término de 15 dias, á 
contar desde la inserción de esta requi 
sitoria en los periódicos oficiales, compa
rezca en este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, ex-conveuto de las Salesas, 
á prestar declaración y practicar ciertas 
diligencias que están acordadas en causa 
criminal que se sigue por robo veri
ficado en la fonda de París de esta Corte 
á D. Rafael Bonet; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar . Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, que t an pronto como tengan 
noticia del paradero del D. José Anselmo 
Riverou lo pongan en conocimiento ' 
este Juzgado. 

Dado en Madrid á 12 de Noviembre 
de 1877.=Francisco R o n d a n . = E l ac tua 
rio, Licenciado Severiano de Mazorra 

Centro. 
Por el presente, en virtud de providen

cia del Sr. Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital, y pa
ra poder dar cumplimiento á una orden 
recibida de la superioridad, se cita, llama 
y emplaza á Juan Cullan Escobio, que di
jo ser de Parres, proviucia de Oviedo, 
partido de Iufiesto, y vivir en esta Corte, 
callo de Rodas, cuyo actual domicilio y 
paradero se ignora, para que en el tér
mino de 10 (lias comparezca en este Juz 
gado y Escribanía del que refrenda para 
poder cumplimentar la referida superior 
orden; apercibido que no haciéndolo le 
parará el perjuicio que hubiese lugar. 

Madrid 12 de Noviembre de 1877 .= 
E l Escribano, Aniceto de la Boca. 

Congreso . 
D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de primera 

instancia del distrito del Congreso de 
esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José Valle Cruz y Ta-
lleño, natural y vecino de esta villa, hijo 
de Beruardino y Manuela, soltero, cerra
jero , do 19 años de edad, que ha vivido 
en la calle de Santa Brígida, núm. 19, 
segundo, y cuyo actual paradero se ig 
nora, para que en el preciso término de 
15 dias comparezca en dicho Juzgado, 
sito en las Salesas, para la práctica de 
una diligencia en causa que se le ha se
guido por lesiones; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. Al propio tiempo pido y encargo 
á todas las Autoridades civiles y milita
res y agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura del expresado 
José Valle Cruz, haciéndose constar 
que las señas del mismo son las siguien
tes: estatura al ta, delgado, sin d,» 
barba, nariz y boca regular. 

Dado en Madrid á 10 de Noviembre de 
1877.=Sabino Rniz de L o f e . = P o r 
mandado, Eduardo G. Fernaudez. 

hurto al mismo; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 6 de Noviembre de 1 8 7 7 . = I 
V.° B.°=Ruiz de L o p e . = E l Escribano, i 
Eduardo G. Fernandez. 

Hospicio. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, se cita y llama por 
el presente edicto y término de cinco dias 
á Juan Fernandez, que habitó en la casa 
número 16, patio, calle de Buenavista, y á 
Emilio Salvador, que ocupó el cuarto ba
jo eu la casa nüm. 6 de la calle del Olmo, 
y cuyo actual paradero se ignora, para 
que comparezcan en dicho Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, á prestar decla
ración en causa criminal; najo apercibi
miento de pararles el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 12 de Noviembre de 1877.= 
V." B . ° = L o u g u é . = E l Escribano, Justo 
Navarro. 

Lat ina . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita á Enr i 
que Gallego y Mongil, que tuvo puesto 
de bastones en el portal de la casa nú
mero 5 de la calle de Sevilla, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en e 
término de ocho dias comparezca en d i 
cho Juzgado, sito en las Salesas, para la 
práctica de una diligencia en causa por 

D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de 
primera instancia del distrito de la La
tina de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Mauuel Castro Pára
mos, que vivió calle del Bastero, número 
13, principal, á fin de que en el preciso 
término de 15 dias, á contar desde la pu
blicación de esta requisitoria en la Gace
ta, comparezca en la audiencia de dicho 
señor, sita eu el piso principal de las Sale 
sas, de once á dos de la tarde, á practicar 
Uña diligencia acordada eu causa seguida 
contra el mismo por lesiones; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjui 
ció que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
todas las Autoridades civiles y militares 
que tan pronto como llegue á su noticia 
el paradero del procesado lo pougan en 
conocimiento de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 7 de Noviembre de 
1877.=Joaquín de Quero .=El actuario, 
José T. Sánchez de las Matas. 

Palacio . 
D. Francisco Molina, Juezde primera ins 

tancia del distrito de Palacio de esta 
capital. 

Por el presente, que se expide en mé
ritos de la causa criminal sobre lesiones 
á José Sánchez Bayo contra José Codi
llo, se cita y llama á D. Mauuel Blaz-
quez Marrón, D. Blas MonteagudoRamos, 
Doña Blasa Monteagudo Sánchez, José 
Manchón Mas, Luisa Monteagudo Sán
chez y á Fernando García Muííoz, para 
que dentro del término de nueve dias, á 
contar desde la publicación del presen
te en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
y en la Gaceta de Madrid, comparezcan 
ante este Juzgado, sito en el edificio de 
las Salesas, á fin de que se ratifiquen en 
sus declaraciones prestadas en el sumario 
de dicha causa; bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio que en derecho haya 
lugar . 

Dado en Madrid á 3 de Setiembre de 
1877.=Fran cisco Mol i n a . = P o r mandado 
de su señoría, Ramón Martínez Aguilar. 

Colmenar. 
D. Máximo Rozalem, Licenciado en Dere

cho, Juez municipal de esta villa, y en 
tal concepto encargado de la jur is 
dicción de ella y su partido por es
tar usando de licencia el d e . primera 
instancia.* 

Por el presente se cita y llama á Ra
món N. y otro sujeto que le acompañaba, 
cuyas señas se expresan á continuación, 
los cuales, y en compañía de una mujer 
que se decía ser prima del Ramón, ven
dieron á últimos de Junio del corriente 
año y eu la Puerta de Toledo de Madrid, 
dos muías á José Ortega, guarda de la 
posesión titulada de Eulogio, á fin de que 
dentro del término de 10 dias, contados 
desde su publicación en los periódicos 
oficiales, comparezcan en este Juzgado á 
prestar una declaración que les está acor
dado recibir en causa que en el mismo 
ponde en averiguación del autor ó auto
res del robo de dos muías de la propiedad 
de Antonio González, vecino de Naval-
quejígo. 

Dado en Colmenar Viejo á 7 de No
viembre de 1877.=Máximo Rozalem.=» 
Por mandado de su señoría, Carlos López 
Navarro. 

Señas del Ramón. 
Estatura regular, muy moreno, peco

so de viruelas, barba cerrada, y viste 
pantalón de pana negra, ancho, chaque
ta de paño negra, corta, chaleco lo mis • 
mo, faja negro estrecha, y sombrero ca -
"añés negro, ancho de ala. 

ídem del otro sujeto. 
Estatura alta, polo negro con greña 

larga, también muy moreno, nariz larga, 
poca barba, y habla de gitano y vestía 
como el anterior. 

Uarcelona.—Palacio. 
D. Felipe del Castillo, Juez do primera 

instancia del distrito de Palacio de es 
t a capital . 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en la causa criminal que estoy 
instruyendo contra Manuel Morales y 
Martin, de 31 años de edad, picador de 
toros, natural de Sevilla, de estatura re
gular, color moreno, lleva patillas, viste 
chaqueta de torero y es tuerto, por aten
tado contra la Autoridad cometido en la 
Barceloneta, calle de San Antonio, l año 
che del 20 al 21 de Febrero de 1875, so 
ha acordado la prisión del dicho procesa
do, y siendo de presumir que se halle en 
la circunscripción de los Juzgados de Ma
drid, Sevilla, Valencia, Zaragoza, Léri
da, Tarragona ó Gerona, les pido y en
cargo, así como á los dcraas.Sres. Jueces 
en cuya circunscripción se encuentre, y 
á las Autoridades y ageutes de policía j u 
dicial que supieren el paradero del repe
tido Manuel Morales y Martin, procedan 
á su prisiou y remisión á las cárceles na
cionales de esta ciudad y á mi dispo
sición. 

Barcelona 25 de Octubre de 1877.= 
Felipe del Cast i l lo .=Juan Gibernan, E s 
cribano. 

Dirección do la Caja genoral de 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado un resguar 
de depósito expedido por esta Caja Cen
tral con fecha 27 de Mayo de 1865, y los 
números 33.3S8 de entrada y 10.244 do 
registro, del concepto de necesario, por 
valor de 42.000 rs. nominales en reuta 
perpetua interior, perteneciente á Don 
Galo Diaz do Lezana y á disposición 
del ordinario de la diócesis de Vitoria, se 

Í>reviene á la persona en cuyo poder se 
lalle que lo presente en esta Caja gene

ral, establecida en la calle del Turco, nú
mero 9; en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el depósito sino a su 
legítimo duaño, quedando dicho resguar
do sin ningún valor ni efecto transcurri
dos que sean dos meses, desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, sin haberlo presentado, con ar
reglo á lo dispuesto en el ar t . 24 del re
glamento. 

Madrid 14 de Noviembre de 1877.= 
El Director general, Carlos Grotta. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
de depósito expedido por esta Caja Ceu-
tral con fecha 12 de Enero de 1872, y los 
números 79.9G7 de entrada y 19.956 de 
registro, del concepto de necesario, por 
valor de 18.750 pesetas nominales en 
renta perpetua interior, perteneciente á 
D. Pablo Pedro Vich, para responder 
del cargo de Notario de Abenojar, se 
previene á la persona en cuyo poder se 
halle que lo presente en esta Caja gonoral, 
establecida en la callo del Turco, núme
ro 9; en la inteligencia de que están to 
madas las precauciones oportunas para 
que no se eutregue el depósito sino a su 
legítimo dueño, quedando dicho resguar
do sin ningún valor ni efecto transcur
ridos que sean dos meses, desde la publi 
caciou de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, sin haberlo presentado, con ar
reglo á lo dispuesto en el art . 24 del re 
glamento. 

Madrid 14 de Noviembre de 1877 
El Director general, Carlos Grotta. 

Dirección general de Obras públicas . 
La subasta para el arriendo de los 

derechos de arancel exigibles en los por
tazgos de Villaverde y Torrejon de la 
Calzada, que debía verificarse el dia 25llel 
actual , tendrálugarel siguiente lúnes26. 

Junta económica del Parque sanitario 
de Madrid. 
Secretaria. 

El martes 20 del corriente, á la uua 
en punto de su tarde, se admitirán pro
posiciones por escrito para adquirir 500 
bolsas de practicante completas, en las 
oficinas de este Parque, sitas en la calle 
del Rosario, cuartel de San Francisco, 
en cuyo local estará de manifiesto el mo
delo, de una á tres de cada dia. 

Madrid 16 de Noviembre de 1877 .= 
Manuel Puguaire . 

Instituto Geográfico y Estadístico. 
Trabajos estadísticos.—Provincia de 

Madrid.—Circular. 
Considerando la Dirección general 

del Instituto Geográfico y Estadístico que 
no sería conveniente, en la generalidad 
de los casos, atendiendo al número y 
dimensiones de los documentos que para 
el próximo censo deben remitirse á las 
Juntas municipales, hacer uso al efecto 
del correo, ha resuelto que los Ayunta
mientos comisionen persona de su con
fianza que se presento á recogerlos, de 
biendo verificarlo precisamente del 15 al 
30 del corriente, á fiu de que se hallen 
en su poder el dia 5 de Diciembre, como 
previene la instrucción. 

En su virtud he resuelto hacer á los 
Sres. Alcaldes de esta provincia las s i -
guícutes advertencias: 

1„\ Tau pronto como reciban el pre
sente BOLKTIN", reunirán el Ayuntamien
to para la designación de la persona que 
deberá presentarse en esta Delegación, 
calle de Jorge Juan, núm. 8, á hacerse 
cargo de los expresados documentos. 

2 . a La persona designada deberá ve
nir provista de la correspondiente autori
zación firmada por el Alcalde y del pe
dido de cédulas, arreglado al múdelo in
serto en el BOLETÍN OFICIAL del 14 de Se
tiembre último, si todavía no lo hubiesen 
remitido á pesar de las repetidas circu
lares publicadas al efecto. 

3.* Con objeto de evitar los gravísi
mos perjuicios que ocurrirían si los Ayun
tamientos no se hiciesen cargo con la 
anticipación suficiente de los documentos 
de que se trata, que deben hallarse en su 

Soder el dia 5 de Diciembre, como queda 
icho, puesto que antes de llegar el del 

recuento, las Juntas municipales del cen
so tienen que llenar los encabezamientos 
de las cédulas, es indispensable el exacto 
cumplimiento de lo que queda prevenido; 
en la inteligencia de que, á fin de no in
currir en responsabilidad en el desempe
ño de un servicio de la importancia del 
de que se trata, pasaré á mauos del E x 
celentísimo Sr. Gobernador, sin conside
ración alguna, el 1 .°de Diciembre próxi
mo, la lista de los Ayuntamientos que 
en ese dia no hubiesen recogido I03 ex 
presados documentos, proponiéndolo se 
envíen por medio de comisionados á cuen
ta de dichos Ayuntamientos, y la imposi
ción á los mismos de una multa en castigo 
de su morosidad. 

Madrid 12 de Noviembre de 1877 = 
El Jefe Delegado, Juan Fernandez Capa-
lleja. 

Tribunal de oposiciones 
á las escuelas vacantes de niños en esta 

provincia. 
Acordado por el mismo Tribunal que 

den priucipio los ejercicios de oposición 
á las escuelas vacantes de niños cu esta-
provincia el dia 2^ del actual, á las t res 
y media de la tafllc, en el salou de se
siones de la Exorna. Diputación provin
cial, se hace saber á los interesados por 
medio de este periódico oficial á fin de 
que|sepresenten el dia y hora designados. 

Madrid 17 de Noviembre de 1877.=* 
ElProsidentedel Tribunal, Valcutiu Ruiz 
Vivar. 

MADRID: 1877.—Oficina tipográfica ¿id Hospicio. 


